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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 40, 41, 42 y 43; se adiciona el artículo 40 con un tercer párrafo y se 
deroga el artículo 41, fracción II, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS D E C R E T A : 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 40 CON UN TERCER PÁRRAFO Y 
SE DEROGA EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 40, 41, 42 y 43; se adiciona el artículo 40 con un tercer párrafo 
y se deroga el artículo 41, fracción II, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar 
como sigue: 

Artículo 40.- La Orden Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el 
objeto de reconocer los servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para 
corresponder a las distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos. 

Esta Condecoración se tramitará ante la Secretaría de Relaciones Exteriores por conducto de un Consejo 
presidido por el Secretario de Relaciones Exteriores, teniendo como vocales a los Subsecretarios 
competentes por razón geográfica o por materia, y como Secretario del Consejo, al Director General que 
establezca el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

La Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca se otorgará, principalmente, durante las visitas 
de Estado u oficiales que se programen entre los países de la comunidad internacional, cuando se acuerden 
intercambios de condecoraciones entre los jefes de Estado, jefes de Gobierno o Primeros Ministros. 

Artículo 41.- La Orden Mexicana del Águila Azteca se otorgará en los grados de: 

I. Collar, a jefes de estado; 

II. Se deroga; 

III. Banda en Categoría Especial, a jefes de gobierno, a príncipes herederos, consortes de jefes de Estado 
y personas cuya categoría equivalga a las citadas; 

IV. Banda, a ministros o secretarios de estado, miembros de familias reales, embajadores o personas cuya 
categoría equivalga a las citadas; 

V. Placa, a subsecretarios o viceministros de Estado, a encargados de negocios ad hoc, cónsules 
generales, generales brigadieres, contralmirantes, vicealmirantes, así como aquellos cuya categoría equivalga 
a las citadas; 

VI. Venera, a ministros residentes, encargados de negocios titulares, coroneles y tenientes coroneles, 
capitanes de navío, fragata o corbeta, así como a aquellos cuya categoría equivalga a las citadas, y 

VII. Insignia, a consejeros, primeros, segundos y terceros secretarios de Embajada, capitanes, tenientes 
de navío, a aquellos cuya categoría equivalga a los citados y a los demás casos que el Consejo estime 
pertinente. 

Artículo 42.- En casos especiales, a juicio del Consejo, podrá conferirse la Orden Mexicana 
del Águila Azteca en sus diferentes grados a extranjeros distinguidos, según sus méritos, excepción hecha de 
grado del Collar. 

Artículo 43.- A los diplomáticos extranjeros acreditados en México, sólo se les otorgará la Orden al 
término de su misión, siempre que hayan permanecido en el país dos años continuos como mínimo. 
El Consejo otorgará la Condecoración con base en la valoración de la labor desempeñada en el país. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. Cora Cecilia Pinedo 
Alonso, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones a los artículos 5 y 13 de la Ley para Prevenir y Sancionar 
la Trata de Personas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LOS ARTÍCULOS 5 Y 13 DE LA LEY PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS. 

Artículo Único.- Se adicionan un segundo párrafo al artículo 5, recorriéndose el actual párrafo segundo 
para constituirse en tercero y al artículo 13, un inciso e) a la fracción III de la Ley para Prevenir y Sancionar la 
Trata de Personas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5.- .... 

La persona que contrate publicidad por cualquier medio de comunicación, así como la persona que 
publique anuncios, que encuadren en alguna de las conductas del delito de trata de personas será sancionada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de esta ley. 

... 

ARTICULO 13.- .... 

I. y II. .... 

III. .... 

a) a d) .... 

e) Monitorear y vigilar que los anuncios que se publiquen por cualquier medio no contravengan lo 
dispuesto en esta ley. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

México, D.F., a 14 de abril de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Guadalupe Garcia Almanza, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio 
Zoreda Novelo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta y uno de mayo de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 


